
  

CONGRESO NACIONAL 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales. 

 
 

Asunción, 15 de noviembre de 2022 

 

 

Dictamen Nº:…..37…./2022/2023  

Exped. Nº:…6654.…. 

 

Honorable Cámara de Senadores: 

 

Vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y 

Regionales, os aconseja la ratificación en la sanción inicial de la Cámara de Senadores del 

Proyecto de Ley:“QUE AUTORIZA AL CONGRESO NACIONAL A ACORDAR POR EL TÉRMINO 

DE VEINTE AÑOS EL PADRINAZGO DE LAS PLAZAS: ‘DE ARMAS’, ‘JUAN DE SALAZAR’, 

‘CONSTITUCIÓN’, ‘DE LA INDEPENDENCIA’ Y DE LA ‘PLAZA DEL CONGRESO’, 

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN, SIN AFECTAR EL CARÁCTER DE DOMINIO 

PÚBLICO, UBICADAS EN EL DISTRITO DE LA ENCARNACIÓN DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN 

Y DEROGA EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 6284/2019 ‘QUE DECLARA PATRIMONIO 

HISTÓRICO NACIONAL LAS PLAZAS: INDEPENCENCIA, JUAN DE SALAZAR Y DE ARMAS DE 

LA CIUDAD DE ASUNCIÓN”, que fuera aprobado con modificaciones y remitido por la 

Cámara de Diputados según mensaje Nº 3.008 de fecha 04 de octubre de 2022. 

 

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembro de esta Comisión expondrán los 

fundamentos del presente dictamen.  

 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 

VOTAN Y SUSCRIBEN LOS SENADORES:  

 

Arnaldo Franco     José Ledesma      

  

Sixto Pereira      Georgia Arrúa   

  

Carlos Vidal Zena.     Octavio Schatp. 

 

 


